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1.  Como  quiera  que  el  secuestre  designado  JOSÉ  LUÍS

DELGADO ARENAS se mantuvo silente al requerimiento del Juzgado,

se le requiere por última vez para que en el término de cinco (5) días

contados a partir de la notificación de este auto, proceda a brindar un

informe de su gestión e indique el estado actual de conservación del

bien  y  si  ha  mutado  el  depósito  gratuito  en  el  que  lo  dejo  al  ser

secuestrado, precisando en tal caso qué contratos ha suscrito con sus

actuales ocupantes y allegue copia de los mismos. 

Lo indicado,  so  pena  de  ser  relevado de  su  cargo  de  hacerse

acreedor a las multas de que trata el  numeral 3º  del artículo 44 del

C.G.P.,  y  de  que  se  compulsen  copias  al  Consejo  Superior  de  la

judicatura para que se excluya su nombre en la lista de auxiliares de la

justicia. Secretaría entérele de esta decisión por el medio más expedito

posible.

En el mismo término se requiere a la demandada Liliana Gordillo

para que manifieste el estado actual del predio objeto de la acción, e

informe su gestión como depositaria a título gratuito.

2. Para los fines legales pertinentes, las manifestaciones que hace

el apoderado del extremo actor (pdfs’. 58-59 Cdno. 1), obren en autos y

pónganse en conocimiento de las demás partes para los fines legales

que consideren pertinentes. 

En  todo  caso,  el  libelista  estese  a  lo  aquí  resuelto  y  tenga  en

cuenta que, si desea adelantar trámite disciplinario alguno contra otros

togados,  está  en  libertad  de  hacerlo  ante  la  Comisión  Seccional  de

Disciplina  Judicial.  Esto,  sin  perjuicio  claro  está  de  los  poderes  de

instrucción y ordenación que la suscrita Jueza tiene dentro del plexo

procesal en concreto.



3.  Establecido que  el  predio  se  encuentra  secuestrado,  por  ser

presupuesto para el remate, se fijará fecha con el objeto de llevarlo a

cabo.
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